El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Dª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre el coste del crédito en estudios de grado universitarios y en másteres (PES-11-25/00245). 
La disposición final sexta del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, modifica el artículo 81.3.b de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, eliminando las horquillas que servían de referencia para la determinación de los precios públicos de las enseñanzas universitarias.
De acuerdo con la nueva redacción, la Conferencia General de Política Universitaria debe establecer los límites máximos de los precios, que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio.

El Ministerio de Universidades elaboró un modelo de precios públicos de matrícula de los estudios oficiales de Grado para el curso 2020-2021, que se aplica únicamente al precio de los créditos de la primera matrícula. 
Este modelo establece el índice de disparidad de los precios en las diferentes Comunidades Autónomas respecto al precio. 

Con esta propuesta, la Comunidad Foral de Navarra abordó una reducción del 7,14 % en el precio medio de los créditos en primera matrícula en enseñanzas de Grado respecto de los precios aprobados para el curso 2019/2020 al objeto de equipararlos a los de 2011/2012.
Para minimizar el impacto económico de la Universidad Pública de Navarra, se propuso aplicar una reducción progresiva del 2,38% anual en los precios de primera matrícula de los créditos de los Grados hasta alcanzar el 7,14% previsto.
Los criterios técnicos cuantitativos que rigen el precio público de las matrículas universitarias se determinan por los siguientes factores: 

· Grado de experimentalidad de los estudios.
· Consideración habilitante o no en los masters.
· Penalizaciones económicas aplicadas o incremento de precios referidas a la repetición de asignaturas.
· Singularidad de determinadas titulaciones.
· Exenciones y reducciones legalmente dispuestas reguladas por cada CCAA en las matrículas.
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Detalle de la determinación de precios en los últimos 10 años:
Es cuanto informo cumpliendo los plazos y lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 1 de julio de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital
Juan Luis García Martín

